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ASUNTO Inadmite demanda 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la presente demanda, el Despacho encuentra que es necesario 

proceder a su INADMISIÓN. En consecuencia, la parte demandante deberá 

subsanar los siguientes requerimientos dentro del término de cinco (05) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Allegar certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada. 

 

SEGUNDO: Indicar dónde se hallan o en poder de quién, los originales de los 

documentos privados acompañados en copia a la demanda , conforme lo 

dispone el artículo 245 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En el acápite de daño emergente se incluye un cobro por “accesorio 

nuevo” sin embargo, no se indicó cuál es dicho accesorio, la necesidad de su 

compra y cuál es la factura que prueba que la parte incurrió en dicho gasto. 

 

CUARTO: Indicar la dirección física del demandante conforme lo dispone el 

Artículo 82 numeral 2° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LM 
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